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REDONDO, ANA MARIA TEODULA s/ SUCESORIO 24/09/2025

Expediente: 21 - 26187817 - 5

Provincia: Santa Fe

Instancia: Cámara de Apelaciones

Jurisdicción: Local

Fuero: CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL (PROVINCIA DE SANTA FE)

Tribunal: CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL (SALA III) (PROVINCIA DE
SANTA FE)

Tipo de Proceso: SUCESORIO

Resumen:
Los herederos de Ana María Teodula Redondo apelaron la decisión que ordenaba la inscripción de
automotores a su nombre. La Cámara de Apelaciones modificó la resolución, autorizando la venta
de los vehículos para cubrir gastos del proceso sucesorio.

Codigo civil y comercial Apelacion Herederos Gastos judiciales Autorizacion de venta
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Se encontraron 513747 resultados

REDONDO, ANA MARIA TEODULA s/ SUCESORIO 24/09/2025

Expediente: 21 - 26187817 - 5 Provincia: Santa Fe

Instancia: Cámara de Apelaciones Jurisdicción: Local

Fuero: CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL
Y COMERCIAL (PROVINCIA DE SANTA FE)

Tribunal: CÁMARA DE APELACIÓN EN LO
CIVIL Y COMERCIAL (SALA III) (PROVINCIA
DE SANTA FE)

Tipo de Proceso: SUCESORIO

Resumen:
Los herederos de Ana María Teodula Redondo apelaron la decisión que ordenaba la inscripción de
automotores a su nombre. La Cámara de Apelaciones modificó la resolución, autorizando la venta de los
vehículos para cubrir gastos del proceso sucesorio.

Codigo civil y comercial Apelacion Herederos Gastos judiciales Autorizacion de venta

Propiedad automotor Inscripcion de bienes Sucesorio Administracion de herencia

Incidente de administracion

- Actor: Herederos de Ana María Teodula Redondo.
- Demandado: Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo.
- Objeto de la demanda: Inscripción de automotores a nombre de los herederos.
- Decisión del tribunal: Se hace lugar al recurso de apelación y se autoriza la venta de los vehículos.
Fundamentos:
"La inscripción de los bienes a nombre de los herederos que, amén de incongruente, implica también
una tácita denegatoria a la autorización."
"Las circunstancias invocadas por los herederos son atendibles, se encuentran cumplimentados los
recaudos, obran con la anuencia de la totalidad de los herederos y no existe razón para que no la
obtengan."
"En consecuencia, corresponde dejar sin efecto el auto recurrido en tanto dispone la inscripción de los
vehículos a nombre de los herederos y, en su lugar, autorizar la venta."

Sentencia:

Ver detalle

27/04/2026

×PROTOCOLO 2025 - RESOLUCIÓN N° 159.-

//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.



Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"Se inicia una ejecución fiscal por parte de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero contra
Cleland Christian Donald por un monto de $7.919.422,97. El Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia
ordenó llevar adelante la ejecución y la liquidación de la deuda reclamada."

Intereses Costas Liquidacion Seguridad juridica Ejecucion fiscal Principio de derrota

Cobro Domicilio fiscal Juzgado federal Agencia de recaudacion

Suscribite para ver más
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"ARCA inició una ejecución fiscal contra EVENTOS COMODORO SRL por la suma de $22.970.931,31. El
Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia ordenó llevar adelante la ejecución y liquidar la deuda
reclamada."

Intereses Costas Liquidacion Seguridad juridica Ejecucion fiscal Deuda Cobro

Domicilio fiscal Arca Eventos comodoro srl

Suscribite para ver más
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×PROTOCOLO 2025 - RESOLUCIÓN N° 159.-

//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero inició una ejecución fiscal contra Rios Bassenave SRL por
un monto de $10,136,650.77. El Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia ordenó llevar adelante la
ejecución y la liquidación de la deuda reclamada.

Intereses Costas Notificacion Liquidacion Seguridad juridica Ejecucion fiscal

Cobro de deuda Domicilio fiscal Juzgado federal Agencia de recaudacion

Suscribite para ver más
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"El actor, Agencia de Recaudación y Control Aduanero, promovió ejecución fiscal por la suma de
$28.146.228,31 contra Transportes Arias S.A. El Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia hizo lugar a la
ejecución, ordenando el pago de la deuda más intereses y costas."

Intereses Costas Cpccn Seguridad juridica Ejecucion fiscal Deuda Cobro

Domicilio fiscal Agencia de recaudacion Transportes arias s.a.

Suscribite para ver más
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×PROTOCOLO 2025 - RESOLUCIÓN N° 159.-

//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero inició una ejecución fiscal contra González Claudio Raúl
por la suma de $6.582.380,80. El Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia resolvió hacer lugar a la
ejecución y ordenar el pago de la deuda más intereses y costas.

Intereses Costas Ejecucion fiscal Deuda Cobro Primera instancia

Domicilio fiscal Juzgado federal Agencia de recaudacion Ley 11683

Suscribite para ver más
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"Se inicia una ejecución fiscal por parte de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero contra
Myriam Liliana Ferreyra por una deuda de $5.565.852,12. El tribunal ordena continuar con la ejecución y
establece que las costas serán a cargo del demandado."

Intereses Costas Notificacion Seguridad juridica Ejecucion fiscal Cobro de deuda

Domicilio fiscal Agencia de recaudacion Ley 11683 C.p.c.c.n.

Suscribite para ver más
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×PROTOCOLO 2025 - RESOLUCIÓN N° 159.-

//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"Se inicia una ejecución fiscal por parte de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero contra
Claudia Elizabeth Carfora por un monto de $19.361.950,29. El juez ordena continuar con la ejecución y la
liquidación de la deuda, imponiendo las costas al demandado."

Intereses Costas Liquidacion Seguridad juridica Ejecucion fiscal Deuda Cobro

Primera instancia Domicilio fiscal Agencia de recaudacion

Suscribite para ver más
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Expediente: Provincia: Chubut

Instancia: Primera Instancia Jurisdicción: Federal

Fuero: FEDERAL DE COMODORO RIVADAVIA Tribunal: JUZGADO FEDERAL DE
COMODORO RIVADAVIA

Tipo de Proceso: EJECUCION FISCAL -
ARCA (EX A.F.I.P.)

Juez: Eva Liliana Parcio De Seleme

Resumen:
"Se inicia una ejecución fiscal por la suma de $6.597.647,91 contra Mancinelli Servicios Especiales S.R.L.
El Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia ordenó llevar adelante la ejecución y condenó al
demandado al pago de la deuda más intereses y costas."

Intereses Costas Ejecucion fiscal Principio de derrota Deuda Cobro

Juzgado federal Agencia de recaudacion Comodoro rivadavia Mancinelli servicios

Suscribite para ver más
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×PROTOCOLO 2025 - RESOLUCIÓN N° 159.-

//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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//ta Fe, 24 de Septiembre de 2025.-

AUTOS Y VISTOS:

Estos autos caratulados “REDONDO ANA MARIA TEODULA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26187817-5) venidos 
a los fines de resolver los recursos de apelación y nulidad deducidos por los herederos declarados en autos contra la 
resolución del 11/06/2024, dictada por la Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, 
en tanto dispuso la inscripción del dominio de los automotores denunciados, a nombre de los herederos declarados; 
y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante la decisión recurrida la jueza a quo dispuso ordenar la inscripción del dominio de los bienes 
automotores denunciados en autos, a nombre de los herederos declarados, en la proporción que a cada uno 
corresponda, oficiándose a sus efectos al Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Que el 22/07/2024 los herederos interpusieron recursos de nulidad y apelación contra la aludida decisión. 
Manifestaron deducir los referidos recursos, sin perjuicio del pedido de resolución que por separado instan en el 
incidente de administración, por causarles la decisión que dispone la transferencia de los vehículos a nombre de los 
herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.

Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
del expediente junto con el incidente de administración de herencia tramitado en pieza separada, caratulado 
“Redondo, Ana María Teodula s/ incidente de Administración de Herencia” cuij 21-26187929-5.

Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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Mediante proveído del 16/08/2024 se concedieron los recursos interpuestos. El 20/03/2025 se dispuso la elevación 
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Radicada la causa por ante esta Sala y corrido traslado para expresar agravios, los recurrentes expusieron: que les 
agravia la sentencia porque no tiene en cuenta el pedido unánime de todos los herederos, y dispone, en su lugar, 
algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
Las cuestiones postuladas, asimismo, tienen reparación a través del recurso de apelación -que también interponen 
los recurrentes- y pueden hallar respuesta igualmente en esta instancia.
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herederos, gastos innecesarios y no haber sido así peticionado.
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algo que no se solicitó; que la inscripción de dominio ordenada resulta no sólo antieconómica sino en la práctica un 
trámite engorroso; que en el año 2022 se ratificó el pedido de autorización de venta y, a la fecha, no se ha resuelto 
la situación de los vehículos; que la inscripción de los automotores a nombre de los herederos en el porcentaje 
correspondiente a cada uno, erogaría una suma de gastos innecesaria; que es ello lo que justamente se deseaba 
evitar; que como se expresó en el expediente de administración y en el presente, la autorización de venta de los 
vehículos está destinada a cubrir los gastos del proceso judicial; que solicita se revierta el daño provocado por la 
sentencia recurrida y se autorice la venta de los vehículos con la finalidad de poder cubrir los gastos que conlleva el 
juicio y a fin de no seguir provocando mayores gastos de mantenimiento.

2.- Que el recurso de nulidad deducido no ha sido mantenido de modo autónomo ni tampoco se advierten vicios en 
la sustanciación del proceso o en el pronunciamiento atacado que impongan una declaración oficiosa de ineficacia. 
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